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dichos listados y, en su caso, subsanen los defectos padecidos 
en su solicitud o en la documentación preceptiva.

Dichas reclamaciones se presentarán en el Registro Ge-
neral de esta Delegación Provincial de Justicia y Administra-
ción Pública, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que 
agota la vía administrativa, en lo referente a los listados defini-
tivos de admitidos, el personal funcionario y no laboral podrá 
interponer recurso de reposición, con carácter potestativo, en 
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su 
publicación, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo contencioso-administrativo correspondiente, en el plazo 
de dos meses, a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa. El personal laboral podrá in-
terponer reclamación previa a la vía judicial laboral, conforme 
a lo dispuesto en los artículos 120 y siguientes de la citada 
Ley 30/1992, y 69 y siguientes del Real Decreto Legislativo 
2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Málaga, 11 de julio de 2008.- La Delegada, P.S. (D. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Jorge Alonso Oliva. 
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RESOLUCIÓN de 18 de junio de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se dispone la 
publicación de la aprobación inicial, de 18 de junio de 
2008, del Plan Especial para la Instalación de Parque 
Solar en Suelo No Urbanizable denominado «La Contra-
viesa» en los términos municipales de Cástaras y Alme-
gíjar (Granada) promovido por Solar de la Contraviesa 
(1-2-3-4-5-6-7-8-9 y 10) S.L.

La Ilma. Sra. Delegada Provincial de Vivienda y Ordena-
ción del Territorio de Granada, por Resolución de 18 de ju-
nio de 2008, ha aprobado inicialmente el Plan Especial para 
la Instalación de Parque Solar en Suelo No Urbanizable de-
nominado «La Contraviesa» en los términos municipales de 
Cástaras y Almegíjar (Granada), promovido por Solar de la 
Contraviesa (1-2-3-4-5-6-7-8-9 y 10) S.L., en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 32.1.2.º de la LOUA se somete a 
información pública.

Cástaras-Almegíjar.- Plan Especial para la Instalación de 
Parque Solar en Suelo No Urbanizable denominado «La Con-
traviesa» en los términos municipales de Cástaras y Almegíjar 
(Granada), promovido por Solar de la Contraviesa (1-2-3-4-5-6-
7-8-9 y 10) S.L. Ref.ª: 8.889.

«Examinado el expediente de Plan Especial para la Insta-
lación de Parque Solar en Suelo No Urbanizable denominado 
“La Contraviesa” en los términos municipales de Cástaras y 
Almegíjar de la provincia de Granada, promovido por Solar de 
La Contraviesa (1-2-3-4-5-6-7-8-9 y 10) S.L., formulado por 
Resolución de la Ilma. Sra. Delegada Provincial de Vivienda 

y Ordenación del Territorio, de fecha 18 de junio de 2008, en 
virtud de lo dispuesto en los artículos 31.2 y 42.4 de la LOUA 
y artículo 14.1.g) del Decreto 193/2003, de 1 de julio, por el 
que se regula el ejercicio de competencias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía en materia de Ordenación del Territo-
rio y Urbanismo.

Vistos los informes de la Delegación Provincial de Vivienda 
y Ordenación del Territorio, los de legislaciones sectoriales le-
galmente establecidos, y en virtud de las facultades atribuidas 
a tenor de lo dispuesto en la Disposición Adicional Segunda 1 
del Decreto 193/2003 en relación con el artículo 31.3 de la 
Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar inicialmente el mismo.

Segundo. Someter el expediente a información pública 
en el BOJA, y en un diario de ámbito provincial, según lo es-
tablecido en la Disposición Adicional Tercera 4 del Decreto 
220/2004 y en el artículo 39.1 de la LOUA, así como audien-
cia a los municipios afectados.

Tercero. Esta Resolución se notificará a interesados se-
gún lo establecido en el artículo 58 de la Ley 30/92.»

La presente publicación tiene por objeto el que toda per-
sona que se considere afectada por el proyecto de referencia 
haga las alegaciones que considere oportunas en el plazo de 
un mes contados desde la fecha de su publicación antes esta 
Delegación Provincial dependiente de la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes, sita en la Avenida de la Constitución, 
núm. 18, portal 2, donde podrán presentarse las alegaciones 
durante las horas de oficina, o por cualquier otro medio esta-
blecido en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Granada, 18 de junio de 2008.- La Delegada, María Nieves 
Masegosa Martos. 
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RESOLUCIÓN de 9 de julio de 2008, de la Direc-
ción General de Trabajo y Seguridad Social, por la que 
se ordena la inscripción, depósito y publicación del 
Convenio Colectivo de la empresa Grúas Móviles Auto-
propulsadas (cód. 7101435).

Visto el texto del Convenio Colectivo de la empresa Grúas 
Móviles Autopropulsadas (cód. 7101435), recibido en esta Di-
rección General de Trabajo y Seguridad Social en fecha 25 de 
junio de 2008, suscrito por la representación de la empresa 
y la de los trabajadores con fecha 12 de junio de 2008, y 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 del 
Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores; Real Decreto 
1040/81, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito de Con-
venios Colectivos de Trabajo; Real Decreto 4043/1982, de 29 
de diciembre, sobre traspaso de competencias, y Decreto del 
Presidente 10/2008, de 19 de abril, de las Vicepresidencias y 
sobre reestructuración de Consejerías; Decreto del Presidente 
13/2008, de 19 de abril, por el que se designan los Conse-
jeros y Consejeras de la Junta de Andalucía, esta Dirección 
General de Trabajo y Seguridad Social


